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D I G O Y O ^ ^ ” ^ “ ^ ^ natural del pueblo de 
en China de edad de - [ ^ años, q u Á e convenido con el Agente de Dn. Y G N A C I O F E R N A N D E Z D l ^ C A S T R Í 
lo que se espresa en las clausulas siguientes. 

1." Gluedo comprometido desde ahora á embarcarme para la H A B A N A en la Isla de Cuba en el buque que me señale dicho 
Agente. 

2.a Cluedo igualmente comprometido y sugeto por el termino de ocho años á trabajar en dicho pais de la Isla de Cuba á 
las ordenes de Dn. M A N U E L B E R N A B E P E R E D A ó alas de la persona a quien él traspasase esta Contrata para lo cual 
le faculto, en todas las tareas al l i acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó en donde quiera que me destinen, sea en 
casas particulares, establecimientos de cualquiera clase de industria y artes, ó bien en ingenios, vegas, cafetales，sitios, potreros, 
estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea de la especie que fueren. 

3.a Los ocho afíos de compromiso que dejo contraidos en los términos espresados en la clausula anterior, principiaran á 
contarse desde el octavo dia seguiente al de mi l legada al puerto citado de la H A B A N A , siempre que yo llegare en buona salud, y 
desde el octavo dia seguiente al de mi salida del hospital ó enfermería, caso de llegar enfermo ó incapaz do trabajar al tiempo 
de mi desembarque. 

4.a Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé, y según las atenciones que dicho tra-
bajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patrono á cuyas ordenes se me ponga, siempre que se me den mis horas seguidas 
de descanso cada 24 horas y el tiempo preciso acemas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que en estas necesidades 
imbiertan los demás trabajadores asalariados en aquel pais. 

5.a Ademas de las horas de decanso, en los dias de trabajo, no podrá hacerseme desempeñar en los dias festivos mas lavo-
res que las de necesidad practicadas en tales dias según la indole de los que haceres en que me ocupen. 

6 ft Me sugeto igualmente al orden y desciplina que se observe en el establecimiento, taller, finca ó casa particular adonde 
se me destine y me someto al sistema de correcion que en los mismos se inpone por faltas de aplicación y constancia en el tra-
bajo, de obediencia á las ordenes de los patronos ó de sus representantes, y por todas aquellas cuya gravedad no haga precisa 
la intervención de las leyes. 

7.a Por ninguna razón ó por ningún pretesto podré^ durante los ocho años por los cuales quedo comprometido en este 
Contrato, negar mis servicios al patron que me tome，ni evadirme de su poder, ni á intentarlo siquiera por ninguna causa, ni 
mediante ninguna indemnización, y para significar mas mi voluntad (le permanecer bajo su autoridad en los limites que en esta 
Contrata le doy, renuncio desde ahora el derecho de rescisión de Contrato que otorgan á los colonos los Art iculos 27 y 28 de 
las Ordenanzas sobre colonizacion promulgadas por S M. LA Reina DNA Y S A B E L 2.A en 22 de Marzo de 1854 y el que pu-
dieran otorgarle cualquiera otra ley ó disposiciones que en lo sucesivo se publicasen. 

8.a Eu cuanto á casos de enfermedad convengo y estipulo que si estu escede de 15 dias se me suspenda el salario, y que 
este no vuelva a correrme hasta mi restablecimiento ó lo que es igual, hasta que ini salud permita ocuparme do nuevo en el 
servicio de mi patrono, no obstante el tenor de los Articulos 43, 44 y 45 de Reglamento citado, pues también renuncio al derecho 
que pudiesen otorgarme para ninguna otra ecsigencia que solo ¡í fuerza de tramites costosos y largos pudiera llegar a justificarse 
ó á ser reprovada. 

E l Agente de Dn. Y G N A C I O F E R N A N D E Z D E C A S T R O se obliga por su parte para conmigo: 
1.a Áque desde el dia en que principien á contarse los ochos años (le mi compromiso, principie también a correrme el salario 

de cuatro pesos ni mes cuyo salario es el que dicho Agente me garantiza y asegura por cada mes de los ocho afíos de mi 
Contrato 

2.a Áque se me suministre de alimento cada dia ocho onzas de carne salada y des y media libras de boniatos 6 de otras 
viandas sanas y alimenticias. 

3.a Áque durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermeria la asistencia que mi males reclamen con los ausilios 
y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan fuere por el tiempo que fueren. 

4.
a Áque se me den dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 

5 a Será de cuenta del mismo Agente y por la (le quien c^W;esponda mi pasage hasta la H A B A N A y MI manutención abordo. 
6 a E l mismo Agente me adelantará la Ccintiüad de C / y 4 ^ pesos fuertes en oro ó plata para mi abilitacion al viage 

que voy a emprender. ^ ^ , 
7.ft También nie dará dos mudas de ropa cuyo importe de dos pesos con el de los pesos y de la clausula anterior 

hacen la suma de pesos / / l a misma satisfaré en la HABANA á la orden de Dn. M A N U E L B E R N A B E P E R E D A 
con un peso al mes que se descontará de mi salario por la persona á quien fuese traspasado este Contrato, entendiendose que 
por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno. 

D E C L A R O haber recivido en efectivo y en ropa según se espresa en la ultima clausula la suma de pesos 
mencionados que reintegraré en la H A B A N A en la forma establecida en dicha clausula. , 

D E C L A R O también que me conformo en el salario estipulado, aunque sé y me consta e? mucho mayor el que ganan 
los jornaleros libres y los esclavos en la Isla de Cuba, porque esta diferencia la juzgo compensada con las otras ventajas que ha 
de proporcionarme mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 

Y en fé de que cumpliremos rnLi^á^menteh^_gue qneda pactado en estedocumento firmamos dos de un tenor y para ua 
solo efecto a m b o ^ ^ n tratan tes en j ¿ ) i^c á de e ^ O C f i ^ ^ de 185 <y . 
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Ü E C R B T O H § D B J U N I O DE 1 8 W . 

Artículo 2. ° 

A cada colono se le expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante un año contado desde I. ° de 
Diciembre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art. I . ° y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de ！os cuales pagará una 
mitad el patronoy la otra podrá dea-
contarse de loa salarios del colono. 

4 i ñ o d e 

Art. 4. c 

Si alguna cédula se extraviare 
ó destruyere deberá obtenerse otra 
nueva, previo el pagn de! 
prevenido. 

árt. 5. ° 

CEDULA 
pueblo (fe 

丨 夕 d e e s t a d o , y dedicado 

contrat a verificado por tiempo de ^ ^ ^ ^ ñ o s 
dereCh° 61 帽 1 ^ C e d ¡ Ó

 哪 ^ ^ i > -
con L) 

% / Art. 8.® 

/ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ” - : ^ É s t a s cédulas servirán de docu-
/ raentos de seguridad, y además de 
、^/ncencias de tránsito para los colonos 

que se trasladen de un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viage sin licencia expre-
3 a -ni y a ¡ue harán constar al pie de 
la cé lula. Cuando él colono saliere 

a a t u r a l ( le l o s i t e s (ie s u residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel 

d e e d a d de documento, y mostrarle á toda auto-
, ridad ó agente de policía que recia-

： 會 ^ ^ e ” ， i r t u d (,e 二 二 二 

^ ^ y f ^ y término del viage para que torae 
" conocimiento y la devuelva COB la 

nota de la presentación. 
Art. 9 .。 

^ ^ Si algún colono fuere hallado「! 

一 i 一 i • ‘ • ‘ -
Será obligación de ios patronos 

pedir y obtener las cédulas de que se 
trata,siendo ellos los responsables de 
su falta. 

Art. 6. ° 

Laomision del requisito áque se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa (le diez pesos, que 
3e impondrá y percibirá en Ja forma 
prescrita para esta clase fie correc-
ciones. 

Art. 7；° 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
de las cédulas queexpidaq en la for-
ma que se indica en el art, 1. ° res-
pecto del que se ha de l levar en la 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civi l , y con arreglo á dichos Jibros, 
remit irán áesta última dependencia 
en Diciembre de cada año un estado 
délos colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido por 
muerte ó salida de aquel estado, á 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
oados á dar á las mismas autorida 
des cuenta de las referidas bajas den-
tro del término de tercero día, acom-
pañando en caso de fallecimiento la 
fé de defunción. La omision de esta 
noticia s�i cast igará con una mul t a 
de 25 pesos. 

H f i Ñ A S P E R S O N A L E S 

y 

— y/W^l 

Señas particulares.... 

V a l e 2 rs, f ts . 

/ z 

tirma de la Autoridad 

con mi licencia 

0 - u k翥MltQUU Oict 
cédula, deberá ser detenido v puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
” i lan del partido mas inmediato, e l 
cual dará conocimiento al patrono» 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando entre una 
y otra el espacio de tres dias. 

Art. 10. 
Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 
al (íobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
siJo sacada，la mul ta que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al 
Gobierno superior civi l si no se a~ 
veriguare el patrono, ó éste DO se 
presentare, para que por aquel se in-
dacrue el empresario á fin de hacerle 
cargo del detenido. 

Art. 11, 
Los g aptos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono,si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios de 

I colono la suma respectiva en el caso 
vie que el no l levarla consigo dima 
'nase do. culpa 6 ”、^ligencia suya 
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